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INE DNS CEOCOSsud y 
del área inmobiliaria    

    

IEZERENAN INS! 

K Mientras la empresa acusó una “falta 
gravísima”, el exejecutivo apuntó a un 
“Severo daño a la honra e imagen”. 

Han pasado 11 años desde que Cencosud 

demandó a Renzo Paonessa, quien perteneció 
al grupo entre 2005 y 2013 y llegó a ser gerente 
general de la división inmobiliaria y asesor de 

la matriz, controlada por la familia Paulmann. 
Se le acusó de recomendar la suscripción de, al 
menos, tres contratos de arrendamiento (para 
la instalación de supermercados) con socieda= 

des formadas por sus cuñados, sin informar la 
relación a la compañía. 

“Una falta gravísima de parte de un ejecu- 
tivo principal que integra la alta dirección y 
gerencia de la compañía y sus filiales, quienes 
son los primeros llamados a dar el ejem- 
plo”, dijo en la demanda presentada el 30 de 
septiembre de 2013, en la cual la compañía 
solicitó indemnización de perjuicios. 

En respuesta, el exejecutivo dijo que no es 
efectivo que hubiese tenido conocimiento 

      

de un potencial conflicto de interés y no lo 
haya denunciado. Además, sostuvo que la 
demanda tuvo por objeto justificar los graves 
incumplimientos incurridos por Cencosud, 
que terminaron dos contratos en julio de 
2013. Sobre este punto, señaló que el término 
unilateral de las operaciones obedecieron más 

bien a problemas financieros que afectaron a 
la compañía en esos años. 

Incluso, Paonessa contrademandó -entre 
otros puntos- “por el severo daño a la honra e 
imagen pública”. 

En agosto de 2019, la justicia de primera 

instancia rechazó la de ida de Cencosud al 

no configurarse un perjuicio. Incluso, se citó 
una comunicación de la empresa a la exSVS 
(hoy CMF), donde se señaló que en las opera= 
ciones cuestionadas por conflicto de interés 
de Paonessa, la compañía no sufrió perjuicio 
económico, dado que los mismos estaban sus= 
critos en base a condiciones de mercado. 

La justicia también rechazó la contrade- 

manda del exgerente de la empresa. 
Pero el juicio sigue vigente, pues Cencosud 

recurrió a la Corte de Apelaciones, la que, 
el pasado 18 de junio, confirmó la sentencia 
apelada, también citando la comunicación de 
la empresa a la antigua SVS. 

Ahora, Cencosud llegó hasta la Corte Su- 
prema. “El fallo de primer grado -que el de 
la alzada hace suyo- da por establecido que el 
demandado infringió sus deberes fiduciarios”, 

dijo en su presentación, en la que insistió en 
solicitar una indemnización. 

La defensa de Paonessa pidió declarar inad- 

misible este recurso. 

    

  

  

Salvador Said -presidente de Parque Arauco, entre otras 
firmas- se sumó a la lista de empresarios chilenos que han 
decidido donar recursos a sus hijos tras la pandemia. 

“El sr. Salvador Said Somavía, posee un patrimonio rele- 
vante, el que se encuentra constituido por distintos bienes, 
tanto muebles como inmuebles, incluyendo participación 
en variadas sociedades, las cuales, a su vez, poseen un gran 
patrimonio”, dijo el abogado del empresario en una presen= 

Salvador Said a sus hijos 

  

Reconocida empresa 
de call center no logra 

su reorganización y 
se va a quiebra 

La reconocida empresa de call 
center Callsouth tiró la esponja: 
inicialmente, había solicitado la 

apertura de un procedimiento de 
reorganización judicial, pero ahora 
pidió su liquidación voluntaria. 

La sociedad -que participa en el 
área de las comunicaciones, televen- 
tas y gestión de servicios a nombre 

de terceros, tanto a nivel nacional 
como internacional- apuntó a que 
su complejo momento financiero se 
debió, en parte, a la pandemia. 

Junto a esto, dijo que se vio “fuer- 
temente afectada económicamente 
debido al costo laboral y producti- 
vo” una vez que la crisis sanitaria 
concluyó, a lo que sumó “la entrada 

en vigor de la Ley 21.561 que reduce 

gradualmente las horas de trabajo”. 
La empresa sostuvo que “no hubo 

medidas de adaptabilidad y gradua- 
lidad suficientes para aumentar la 

productividad laboral y apaciguar el 
aumento de los costos laborales”. 

“Pese a los intentos de la empre- 
sa deudora para lograr solvencia 

tación a la justicia, denominada insinuación de donación. 
En ésta, señaló que el objetivo del empresario es donar un 

total de $ 3.844 millones dividido en partes iguales a cada 
uno de sus seis hijos. 

“El total líquido del patrimonio de mi representado ascien= 
de a una suma superior a $ 23 mil millones, según se acredi- 
tará, por lo que la aludida donación no afectará su patrimonio 
ni condición de vida”, dijo la abogada Beatriz Casas. 

  

  

económica, la situación se ha ido 

agravando, de tal manera que la 
única alternativa de mi represen 
tado es iniciar un procedimiento de 

liquidación voluntaria para propen= 
der al pago de sus obligaciones con 
los acreedores”, dijo Francisco Goic, 
abogado y mandatario judicial de la 
sociedad.
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